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iJoktm |l ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno sou obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialinenle en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

{íey dt 8 ie Novie^brt is 183B.

liuprent», iatogr»ria y librería de D. AttUSTI» 

«BTOíVEOA, Mercado 58 y Mayor so.

EN PROVINCIAS^
SSa las principase® SlbrerlaSí^

SE S U S C R ! 
EN LOGROÑO:

PRECIOS DE StSGRlGlON
Kn Por ib mes <2¿rs.—

Por tres id. 34.—Por seis id. 64*-Por 
UD año 120.

/««re.—Por id mes 16 1rs.—Por 
tresídi 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS vIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS-

PARTEOnCUL n presentado al entonces Jefe de 
voluntarios de dicha localidad.
D. Pedro de Indart ;

Viita to Real órden de 3 de
presidencia del «EiOfiEMHíSTROS1 harn ea to C-

<SS MM. el Rey y la Keina 
(Q. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doia María de la Paz y 

Doña María Eulalia.»

eeta de U del mismo mes, que 
previene se acompañen á las re
clamaciones de exención del ser
vicio militar, fundadas en la ley 
de ¿l d*i Julio de 1876, certifi
caciones expedidas por Autori-

clamaciones se han desestimado De Real órden lo comunico i
con arreglo á las disposiciones V. S. páralos efectos correspon
referidas, causando estado esta 
resolución:

Considerando que los unicos 
antecedentes á que pueden legal
mente referirse las diligencias 
de compulsa son los registros, 
listas de revista y demás docu
mentos originales que en los res-
pectivos Ayuntamientos, Diputa-

dad competente que justifiquen/¡ clones provinciales <> 
haber sostenido los interesados, 1 de Guerra se hayan llevado du- 
ósus padres, con las armas en Hranteelpenodoá que se contraen 

la mano los derechos del Rsv le-! las certificaciones de que se tra-

dientes. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1881.

González.

Sr. Gobernador de la proTitt- 
cia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

MINISTEWQM LA GflSEMACIIN-

gítimo y de la Nación, cuyas cer
tificaciones han de ser debida
mente compulsadas, quedando 
sin curso y denegáadose las soli
citudes de cuantos carezcan de 
los mencionados jasáScantes;

ta:

REAL ORDEN.

Vista la Real órden de 26 de j 
Abril último, inserta en la toeía 
de 13 de Mayo siguiente, por la 

Î que se denegó la' exención del 
• a Z. ILfnmoservicio militar á José Maria

Vista la comunicación de V.S., 
fecha 26 de Julio último, so
licitando que en atención á ha
ber sido negadas las exenciones 
de algunos voluntarios de Oyar • 
zun, se repongan los respectivos 
expedientes al estado en que el 
Ayuntamiento debió compulsar । 
los servicios de los interesados, 
para que se informen de nuevo 
con arreglo á lo que resulto de 
un ejemplar de las listas que ha

Aristón lo á causa de no haber
se podido compulsar el certifica
do que á su favor expidió el Jefe 
del cuerpo de voluntarios de Mo- 
trico por falta de antecedentes 
en las oficinas del Ayuntamiento 
respectivo:

Considerando que ee el mis
mo caso se encuentran los vo
luntarios del p leblode Oyarzun,

Considerando que la falta de 
estos indispensables antecedente s 
no se subsana con la. relación ó 
nota que, despues de libradas las 
indicadas certificaciones, ha fa
cilitado la persona que las dió, y 
que netesariamente ha de soste
ner lo mismo que liene consig 
nado bajo su firma, sin añadir 
por ello ninguna fuerza probato
ria á documentos que no se ha
llan expedidas por Autoridad com 
petente, ni hacen referencia á 
los originales existentes en algu
na dependencia o Archivo publi
co londe pueda ser debidamente 
comprobada su autenticidad:

S. M. el Rey (Q- D. G.) se ha 
servido resolver que no há lugar

á quienes V. S. se refiera en su
citada eomuiicacion, y cuyas re

á la reposición que V.S. preten
do, y que esté á lo acordado en

- ^los mencionados expedientes. |

Uireceien general 
de los Registros civil y <1© I» 
propiedad y del notariado.

limo. Sr.: En el recurso gabernati- 
¥0 interpuesto por el Notario D. Juan 
Bautista O‘Gallaghan contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad 
de Vinaroz à inscribir cierto documen
to, pendiente en esta Dirección gene- 
raleo virtud de apelación del referido 
Notario:

pesuilaodo que por escritura otor
gada en 11 de Agosto de 1872 é ins
crita eo el Uégistro da VinarOü Fran- 

I cisco ttedó y Tosca racibiá en calidad 
da préstamo que le hizo Sebastian 
Brau y Maspons la cantidad de 1.000 
pesetas, hipotecándose á la seguridad 
del pago tres fincas de la propiedad 
del deudor:

Roíultando quo Sebastian Brau fa
lleció ea 1370, y en la escritura de 
partición s3 aljulicó á la viuda Rasa 
Gasó y G dan el uínfracto de las hio- 
Qes invealaríaios, s ) la fio litó pin 
que obrase los eró lites dj la h í.'H- 
cia, así bs lacuiidii en ih .nvrili- 
rios coa-) ■)’ -I ísdi ir. Ih n

ydados:

SGCB2021



ReaulUndo que en u» ) de esla fa
cultad, y viendo que V'nmrsco Redo

' j Besu laudo que el Juez delegado 
por aillo de IB de xVgoslo úllimo, de-

no poce?, uevoivei m 
Uda’ni aun pagar los i

tiaró iinprocednnle la negativa dt

dos, otorgó uoa escrilur
reses vencí- 

. la Rosa (lasó
. Keglstr tJor par estimar; p*iine.ro. que 
¡ para c iislituir una Ifpmei.» basia la

Mo’ei'íeforUo lieuJor c . 0 .iia il! de, jToUaUd W dueña de lei bienes sn- 
• ' - - ■ * ¡ breque recae, siu que sea neces.^rioJunio de 1881, en virio la que

iRegislro, no existe otro medio legal, 'en la calificación de los Registradores 
de subsanacion que el e.siablecido eu ’ ¡la naturaleza y requisitos de los docu- 
el art 9 ® de la citada Instrucriou, de i menlos necesarios para la ínscripciob; 
.couf rmida 1 con el 22 de I* Ley lli- ¡pirque so'o pueden culorizarse las

aumo uo loo. V . ... i Ijusuncarla personalidad del aceptante
dejando subsistente la .nin.. ra n.pv .j ; ।
leca, se amplió sobre I line -,s grava- ! n. aun , esle cm-urr. a. aCo. 8^ 
das U. cantidad r.ce-ú,. p.aHguo ..eclaró la

. . , V i Iliciones ríe ca’orvO de Diucnioib necubrir mlcrcses v.nud. - .- .s.-s. h ,8„.
Resultando que preso: a,H esta ,,, hipotecaria

critura en el Registro d. t.. |..op-rtau j^ ^on el
is Vinaroz, suspendió R gist?ador p 
la inscripción por «fillc - e c-;pa i .tú

pütecaria: j ’consultas relativas á la inteligencia y
Considerando que en el supuesto de i ¡aplicación de los preceptos legales: y 

que la escritora de 18 de Junio dej porque las dudas consultadas por el 
l^Sl tuviese por objeto novar y oro-d Begistratlor de Monóvar versan sobre 
pliar la hipoteca constituida en 11 de l-s prescripciones de la lev del77 y de 
Agosto de 1872, según p¡rece inferir- ■' '
se de la intención de los contraíanles.

í *'•« vvijovivanoo pul vi

Begistrador de Monóvar versan sobre
1 ¿ rk'’üí?n»»ir\'%í/~br>L>t? z4/\ I 1 n , i /\ I •» #4.^

su reglamento y la centra liccion que 
se supone existir cutre eDas y los rc- 

iso'ucioues citadas, lo cual no es^ma- 
jleriade consulta, oí puede se lo de

estaría en su lugar la negativa del
Registrador de Vinaroz, pues sólo Um ______ . ____ ...
herederos del acreedor que admitió h resolución con arreglo al art. '276 ile
1:1 hipoteca son los iDim-^dos á iiilro- * ’V' 1 iiipvirva ovil Lvo ti «k*i '\/vzu- 

ducir en ella una luodificacion cual-t
la Ley:

; R üislrador H

• legal de Id otorgante, y uc bDmrse 
«registraJo próviameo.f el c i é lito de 
»que se Irala á favor d i 'sucs^sor ó su- 
«císores del acreedor et cumulo á él, 
• retirándose con esta 1 < Ib y sin soli- 
• eitar anotación del níis-uo título:»

Resultando que conir । la anterior 
negativa promovió el ¡ r sei-te rcur
so D. Juan Bautista o'Eailaghu» y 
Forcadell, Notario aub’izante de la 
escritura en cuestión, \ pi ió se de
clarase que ésta se L ila extendida 
coü arreglo à las forma' lad' S legales, 
fundado: en que la Ros Ra»ó goza d. 
la plenitud ue iós dereenos civiles, y 
liene por lauto capacida.i bastante pa | 
ra aceptar .una hipoteca vuluntaria 
constituida á su favor: eu que en la 
escritura de pariiciou hecha cou licen
cia judicial é inscrita en el Registro se 
estipuló que la R 'sa G^só disíi'ul.>ra 
toda la herencia mientras 'iva con 
amplia autorización para vender fiucdb 
y recibir y dar cantidades a présiaroo, 
de donde se i. here que dicha h.lere- 
sada pudo celvar y ci’pouer Hb e- 
meule do los interes-s del erédiio 
contra Francisco Redó; <.u que si el 
Registrador impugnase la v.ilidez de 
dicha estipulación por b b r meno
res, siempre deberá rec.jnocer su tli- 
cacia con relación á la luja mayor de 
edad, y confesar que la B- so Gasó pu
do cobrar y disponer de 1 s intereses 
que corrcï-poüdiao á b.s iiijob que ticce 
eu .-u potestad; y cu que la piévia ins
cripción del crédito á f vur «.e b s su
cesores del acreedor i u es precisa 
para la validez de la i iiipu<>cion de 
hipoteca, si bien eslara ujy r u su lu
gar cuando se liai-» de í.i c.oicelaciou 
total ó parcial del créa to puucip l:

Resultando que oído » 1 Uegolrador, 
insistió en su calificación y alegó qne 
el acreedor á cuyo favoi .e constituyó 
la hipoteca e-s Sebastian Brau y Mas- 
pons, y figurando este od.ivla en el 
Registro como dueño d i cielito, no 
cabe admitir la ampDac un á favor oe 
otra petsona que no tien.» inscrito s’i 
derecho; y que los hijos loi creedor 
aseñores de edad, aunq o? rpi r S' dIc-^ 
dos por curador, no ha ■ podi so v.ili-

«nurior, porque si bien el primero é: 
lab'ece el derecho del .acreedor á pe-

quiera, previa inscripción a 8 iquiera, previa inscripción í 
á-| ibre <M crédito Ifpoltcariiq

.liria ampliación de bipoteci, esto no ¡ 
quita para qua el deodor la cons Buya ¡ 
vobDlan3menD;ytereero.qnesibDaj 
el art. 245 dispone que no se hagn i 
ninguna ioscrip’cion sin acreditarse i 
prévianvnteel |Hgo del impuesto, tal j 
precepto no es aplicable en el presen
te ceso, puesto que d ululo se pre- 
senióa liquidación, seganse desprende
d^t la nota puesta al pié del mismo: 

R.?su laudo que lomitido Oi expe
diente á la Süue’ioridad en virtud de
apel.acion del Regis rador’, recavo una 
provuBncia revocatoria del aulo^ape- 
lado, cuyos fundamentos son: 1/ que 
ia licencia judici'alobtenida por el cu-< 
raiior oe los menores no tuvo mas ob
jeto que el de hycer extrajudicialraen ।

damenle celebrar con madre un
convenio cuncodiéndola h si i el u>u-l 
fruclo de los bien^'S qm f rmin su le-; 
gitimiylas amplios f ;''ilia*ies que
eoum ra el Notario rece reote:

nuiti- i
Visto el art. 6.° de la L^-y de 17 de 

Julio de 1S77;

Esta Dirección general ha ocordado 
smnfírmar 1 ü vid O nci □ HDelada V la

Coiisii^rando que ¡a duda consulta
da por el Regislradcr de Monóvar ver-

confirmar la providencia apelada v la i sa sobre la inteligencia de la Ley de 
nota del Registrador en cuanto por ' 17 de lu io de 1877 que forma parte
e la sr^ suspende la ¡i,scr*peion de la 
escritura objr'lo del recurso, si bien 
por el defi»(‘to snbsanable de fa'la de 
claridad y contradicción en la re.bic <

ide la Hipotecaria, por cuya razon es- 
, láii comprendidos sus preceptos en el

art 276 de esta última;
vtpiiuou j . ..... ............... •• — Considerando que, según el espíritu
cion de sus cláusulas, cuyo defecto । y !a Lira del art. 6.“ de la expresada
deberá subsanarse exkni'iendo á su
costa el Notario l) Juan Bautisla O'Ca
daghan una nueva escritora que cü li-i

i.ey, se exige la certificación admiois- 
trativa si qu*' iméhte jusliGcar la po-
sesión eoíiio un medio de prueba del

íicará el Registrador en virtud del de-11 hecho posesorio, y es evidente que 
recbo que le concede 11 art. IB de la j । para este efecto no basta una Cfrtifica-
Ley

Lo que con devolución d 1 expedien
te original eumuiiico á V, i para eu 
conocimieuto y efectos opoitunos.— 
Dios guar.ie á V 1. muchos arios.— 
Madrid 26 de Noviembre de. 1881.—

>icif'n en que conste que las fincas no 
'se hallan amillaradas à nombre de 

persona alguna, sino que es preciso 
acreditar que el poseedor paga la 
contribución á tílulo de dueño;

Esla Dirección general ha tenido á
El Director general, Feliciano R. de. j bien resolver la presente consulta de-
Arellano.—Sr, Presi denlo de la Au- clarando jue para justificar la póse

le el de hiicer exyajuuivianuvu . Yjjq,jm.ia. i Lion de lincas sujetas al pago déla
liquidación y adjudicación del i .. . .J htela li..ui*<• V...... — j j 

caudal, por lo cual la escrilura de 
partición no pudo revestir á la Rosa 
Gasé de las Lcultades que en ella se 
la otiHgaron, y que contribuían a en
sanchar el simple usufructo de dicha 
viuda y cercenar la nuda propiedad 
que correspondía à los hijos de D. Se- 
ba-Uaii Brau: q»e al fallecimien
to del mencionado Brau quedó inscri
to a favor de este ti crédito hipoteca
rio sin haber sido incluido en 1 « divi-
siou de bienes, v P«r tslo se conserva 
indiviso el dí-techo de propiedad so
bre el mismo entre los h jos del acree
dor, de beodo inscribirse á nombre 
de los mismos con arreglo al principio 
general Contenido en el ait 20 de la 
Ley Hip' lecar;a:

Yisia la resolución de este Centro 
de’¿2 de Diciembre de 1B75;

Con ideraudo que al redactar el No
lano recurrente la escritora de 18 de 
Jumo de 18BI ha incurrido en el de
fecto de coulrad ccion en el modo de 
expresar las uiversas cláusulas del con- 

i trato,, p'. rquo según la 5 “ se deja sub- 
si>tenie i o f das sus parbs y sin nm- 
difmai ion alguna la hipoteca consti- 
lui ia, y según la 2.* y 4. '.o espit»- 
Dzau l iS réditos, lo cual equivale á 
u.ñ» tacita próroga del plazo estipula- 
d.» en la primera hipoteca y se amplia 
esta hasia la caulidad a que «scii udeo
(liih'.s icl'Tises capitalizados

Considerando que una de las formas 
extrínsecas de'las escriturdS públicas
couïislr. eu *a red ccion c ara de las 
cláusulas eu que se declaren los dere
chos y obiigaciones de Ins olorganle.**, 

ho cuit consliluye para el Notario un 
' pr ccpl.) cor rob araio por el art. 1“ 
’ Ite la Inslrucciou sobre la manera de 
i rtdî.cUf iot. iiisDumen’os públicos: 
j Cuiisiderando que el Notario O’Ca-
llaghan ha infringido ese precepto ah 

’red it !• la escritura objeto de este-
recur o, y constituyendo tal defecto

j contribución no basta con presentar 
! un certificado en que conste que las 

tincas no están amillaradas à nombre

limo. Sr.: En el expediente instrui- , ■ 
do con motivo de la consulta formula- i 
da por el Registrador de .Monóvar so
bre inscripción 'le una información 
poscsori.A, de» cual resulta:

Que piesenUdo en el Registro de 
Monóvar un expediente seguido en el 
Juzgado municipal de Petrel al míenlo 
de justificar la posesión en que Fran
cisco .Manuel Verdú se hallaba de dos 
trozos de tierra, y observando el Re
gistrador que según la certificación 
administrativa los mencionados^ Irozo.s 
no se encuentran amillarados á mim
bre de persona alguna, elevó consulta 
sobre el particular, lundado en que el 
caso no se halla cocopreodide en el 
texto lileral del art. 4.° del Real de
creto de 20 de Mayo de 1878, y si 
bieu á tenor de! 6.® de la Ley de 17 
de Julio de 1B77 debería denegársela 
insci ipciuu de aquel documeulo, dan 
luvar 3 duda la resolución de 4 d** Se- 
lieo b e de 1865 que declnró insciibi- 
blc 1 i posfsicn cuando 1j hnca no re- 

>u!lab incluida en «1 repartimiento, 
|y la de 29 de Enero de 1878 que ad- 
hnitió la pisibilidad de inscribir txpe-. 
dientes relativos á fincas que no r‘sul- 

/ tan amillaradas á nombre de persona 
alguna:

Que el Juez del partido estima per
tinente la duda del Registrador y la 
eleva à la Superioridad sin resolver
la; pero indicando li opinion de que 
1j res'ducion de 4 de Setiembre de 
1863 no debe considerarse vigente 
liespuei» de la L'^y de 17 de Jubo del 
77 y Real decreto de 20 de Mayo J ' 
del 78:

de persona alguna. ¡^ -
Lo que con devolución del expe^ 

diente original comunico á V. I; paia 
su conocim'enlo y demás efectos.— 
Dios guarde á. V. 1 muchos años.— 
.Madrid 9 de Diciembre de 1881.—El 
Director general, Feliciano R. de 
Arellano.—Sr, Dresidonie de la Au
diencia de Valencia.

Anuncies oíiciales

C uja tie IJKruniar.

negociado 4.®

Por el lurno que se lleva en esta 
depend»iieia, ha coi respondido el pa
go de les alcances de los individuos 
que à co Jtiuuacioo se expresan, fa
llecidos en el Ejército da Cuba; en su 
consecuencia, las personas que por bí 
o como apoderados de bs herederos 
tienen que hacerlos efectivos puedm 
preset larsj ea la misma y les serao 
satisfechos, g rán lose al propio tiem
po los que cebíu percibir las familias 
que resi<li(‘.seii fuera de esta capital 
por conducto de la Autoridad respec
tiva del pueblo donde se hallen; sien
do el úiiiinn número que alcanza el 
llamamiento el 6,750

Qieel Presidente-de la Audiencia 
declara no habei lugar a lesolver ia

uu obstáculo para la inscripción' en eLjconsulta; porque esláu comprendidos

Ptdro Lacan Espera, 
Juan Lara Martínez. 
Johé Coyadut Corlo. 
Elias Muñoz de Pedro. 
Cristob l Novella Blasco. 
Guilh ruiit Perea Bueno. 
Nicolás Padin Trelies. 
José Prieto Maiqués*
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Manuel Rivas Carballo. 
Buenaveolura Rabasa Boig. 
Pascual Sanahuja Prades. 
Francisco Silvala Lopez. 
Juan Villarroyo Singuesa. 
Constantino Alfaro Jiménez. 
Vicente Caivolo Bayona 
Auacltíto Cabra Ba'leslero. 
Andrés Barrancos Carvajal. 
José de la Fuente HodrigUvZ. 
Esteban Nicolás Noguer. 
Tomás Salas Pamier. 
Luis Árlaca Naboré. 
Antonio Pijjal Sánchez 
Miguel Alvarez Itodrigaex. 
Fernando Acosta Heredia. 
Ramon Ballesler Capeoa 
Eduardo Chinchilla Moré. 
Garios Fárnias Vazquez. 
Pascual OrdoiVz Ordas. 
Rsfael Siró Luque 
Santiago Vázquez Rey. 
Timoteo Bravo Arroyo. 
Pedro Costa Sicarl.
José GilaberL Pamias. 
Cristóbal Vera Rojano. 
Nicasio García García 
Venancio Rodriguez Perez. 
Francisco Tolosana Álastuey. 
Facundo Olavarri Díaz, 
yæeule Iborra Ortuño. 
José de las lleras Martin. 
Francisco Ginés Castro. 
Antonio Alvarez Carvajal. 
Sergio Domingo Miguel. 
Manuel Martí Panirello. 
Pedro Pertal Cuervo. 
Segundino Ruiz Diez. 
Ramon Alba Martinez. 
Pedro Canlolrjo Ayuso. 
Sebastián Gonzalez Solana. 
Toribio Gonzalez Castrillo. 
José Goñi Guerandain.

Madrid 29 de O..lubre da 1831.— 
Cayetano Andía,

NEGOCIADO 6."

Sargento 2.*

Mariano Pascual Díaz.

Soldados.

• orenzo Díaz Cebrian. 
Manuel Guiizaiez Alonso. 
Martin Clemente Marte. 
Ignacio Gf u • Bénsa. 
Luis Carrasco Sevilla 
Luis Lozá Estevez.
Luis Lorenzo Pardo. 
Ramon Villasol Rodriguez. 
Juan Arusental Perez. 
Pedro Gonzalez Navarro. 
Antonio Bené Arligal. 
Francisco Seíbane Benitez. 
Antonio Arucil Sierra.

Cabo 1.’

Braulio Tobaliria Mata.

Soldados,

Pascual Moreno Paez. 
Eugenio Olgado Melado. 
Francisco Perez Garcia.
Victor Lopez Alonso. 
Antonio Nogués Raquero. 
.In.sé Martinez Carrion. 
J liian Gonzalez Romero. 
Juan Carmano Ruiz. 
Francisco Rinabal Oria. 
Antonio de los Santos Perez. 
Pablo Esteban Lozano.
Macario Gü Orlalí 
Mercedes Garcia García. 
Ca niio Tesón Rodrigo -z.

Cabo 1

José Gordal Fernandez.

Soldados.

Por el turno qne se lleva en esta 
dependencia, ha correspondido el pa
go de los alcances de los individuos 
que á continuación se expresan, veni
dos á cuulinuac sus servicios á la Pe
nínsula, tos cuales pueden presenlar- 
st desde Inego á cobrar los créditos 
que les resultan; los que deseen que 
les sean girados al pueblo en que re
sidan lo manifestarán así de olicio por 
conducto del Alcalde,, reiuiliendo sus 
licencias absolutas originales, que Its 
serán devueltas; bien entendido qua 
el qne tenga crédito en abonaré ten
drá au es de procederse al pago que 
remitirse à compulsa al Ejército que 
lo expidió cón arreglo à lo prevenido, 
cuyo procedimiento se observara 
también con los poderes que sa olcr- 
guen. Este llamamiento Ib'ga hasta el 
número 2 205 i.iclusive de turno de 
pago.

Cabo l.“

Ramon López Merino

Soldados.

Enrique Custodio Rod liguez. 
Pedro Üüomoute Perez.

Soldados.

Emilie Gonzalez Alonso. 
Miguel Tolusos Liñana. 
Rafael Miguel Lafuenle 
José Rivas Andrade. 
José Palacios López. 
Cristóbal Roberto Rnyes. 
José Rodriguez Otero. 
Igoacio Nocita Ferez. 
Manuel Tapia Perez. 
Jesé Martinez Quiroga. 
Cásior Vdllecilb» Fiel. 
Juan Cánovas Maftiuez. 
Ambrosio Estevez Arias,

Sargento 2.®

Manuel Fernandes: Arenas.

Cabo 2.’

Bernardo Blazquez Nielo.

Soldado.

Ramon Marmltia Mercodo,

Cabo 2.’

Francisco Mateo Tales.

I Antonio Vargas Huergo.
I Rosendo Rey Calasa.
I Benito Urdíales Díaz.
I Antonio Pascual Tomás. 

José Paz Feroandez 
Eustaquio Quiroga Zamoiann. 
Antonio Rivera Pintado 
José Marqués Duran. 
Mateo Villar Victoria. 
Angel Molina Castillo.

Cabo 1.®

Manuel López Besaral.

Soldados.

Blas Gonzalo Hivero.
Manuel Soto Rey.
José López Gómez.
Juan López Mor», 
Miguel Martia Padilla. 
Antonio Peinado Galban. 
Antonio Chaque Belbil. 
José Prades Tomás.
Mariano Nicomedes Expósito. 
Salvador Francisco Salazar. 
Ramon Fernandez Fernandez. 
Blas Soler Clemente.
Ramon Sanchez Muñoz. 
Rafael Otero Rodriguez. 
Ant' lin Martin Lopez. 
Leopoldo Gonzalez Ballabaya.
Bruíio Muñoz de las Heras.

Sargento 2.°

Luis Tablas Ducas,

Soldado.

Salvador Oléro Vazquez.

Sargento l.°

José Perez Rodríguez.

Soldados.

José Martinez Alonso.
Francisco Marquez Carreras.

Madrid 50 de Octubre de 1881.—El 
Coronel, primer Jefe, Cayetano Andía.

fíelacion nominal de los indwzduos pro
cedentes del Ejército de Cuba çue, à 
pesar del mímero de turno que tienen 
señalado, les corresponde ser incluidos 
en este primer Uamatrienlo por/¿aber 
juslidcado regresaron á la Penínsu
la á continuar sus servicios en las 
fecáas que se expresan.

Jaime Arques Serret, 
hidro Manuel Ferrer, 
Francisco Luque Somosierra. 
Gabriel Rafael Rodriguez.
Gabriel Vega Lafuenle.

Soldado Jesús Vidal Domingo: nú
mero de turno 5.600; regresó en Abril 
de 1874.

Corneta Antonio Martinez García: 
número de turno 8.855; regresó en 
Mayo de 1875.

Soldado Andrés Seres Beltran: nú
mero de turno, 2 442; regresó en Di
ciembre de 1878,

Soldado Pedro Martinez Alamo: nú
mero d i turm» 2 412; regresó eo Fe
brero de 1876

Soldado Francisco Guerrero Fer
nandez: número de luruo 6,915; re
gresó en Marzo de 1876,

Soldado Ramón Ramon Sagrislá: nú
mero de turno 2.637; regresó on Junio j 
de 1876. t

Soldado Eleuterio Hidalgo Alvarez, 
número de turno 2.827; regresó eu 
Setiembre de 1876.

Soldado Juau Fernandez Brúñete; 
número de turno 7.218; regresó en Oc 
tubre de 1876.

Solda'0 Aûlonio Dominguez Reica: 
número de turno 3.174; regresó en 
Octubre de 1876.

Soldado Jsrónitno Gomez Atienza: 
número de turno 2 830; regresó en 
Octubre de 1676

Soldado Francisco Muro Alguacil: 
número de turno 8.871; regresó en 
Noviembre de 1876.

Madrid 30 de Octubre de 1881.— 
El Coronel, primer Jefe. Cayetano An
día.

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA.

ALFARO.

Cédula de notificación.

D. Pascual Martínez y Perez de Lucio, 
Escribano de actuacioues de! Juz
gado de primera instaociade Alfaro, 
boy fé: que en rollo de juicio do 

faltas seguido en este Tribunal en 
apelación sobre ofensas à los senti- 
miento.s religiosos en Aldeanueva de 
Ebro, se dictó por el Sr. Juéz, con fe
cha de ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno, sentencia 
cuya parte dispositiva es á saber.

«Fallo: que declarando lo expuesto 
en lo.s considerandos, debo condenar y 
condeno & Pablo Bañares y Espinosa y 
á Viceote Munilia y Gil de Gómez à 
cada uno en la pena de arresto de cin
co dias multa de cinco pesetas con 
imposición de todas las costas, tanto 
de primera como de segunda instancia 
confirmando la sentencia apelada en 
lo que se hada confoTme con la pre
sente y en lo que nó revocándola: tras
currido el término legal sin haberse 
iulerpueslo recurso, devuélvase el ex
pediente con testimonio de esta Sen
tencia p.ira su ejecución al Juez muni
cipal, y que se notifique á las parles.»

Y á íiu de qne sirva de notificación 
á Vicente Munilla y Gil de Gomez, de 
ignorado paradero, espido la presente 
de orden de S. S.* para insertar en la 
Gacela de Madrid, eo Alfaro á cuatro 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
V dós.—El actuario, Pascual Marti
nez.—V." B.®., Olmedillo.

Ayuntamientos.

ALCANADRE.

Hallándóso vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa dotada 
con el sueldo anual de noventa y una 
pesetas, se^ anuncia al público por 
término de ocho diaS para que los as- 
piraúles que reunan los requisitos de 
la Ley, dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde de la misma dealro del re
ferido plazo, que principiarán à con- 
lars9 desde la fecha en que aparez
ca el presente anuncio ©n el Boletín 
OFICIAL de , la provincia.

Alcanadíe 4 de Eniro 1B82.—El 
Alcalde, Anastasio Gimenez.

I

SGCB2021



AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

httwr«tt4a,|l<«4çrttfia,llï>reHa y almacén de papeles pialados para 
" decorar habitaciones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

‘ ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precio.s sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es* 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado »3 y Mayor 30

BASCOLAS, BALANZAS,
ROMUAS’ PESAS Ï MEDIDAS

Cal hidranlica, abanos minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

DON AGUSTIN ORTONEDA

Mercado S5 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta 
toda clase de libros é impresos, í 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de

I papel, plumas, tinta y demás ne- 
I cesarlo en oficinas.

Los Maestros de instrucción 
primaria toda clase de material 
y libros para sus escuelas, con

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado y Mayor 30. 
LOGROÑO.

VENTA.

Se hace en Tudelilla de una bo
nita hacienda compuesta^ de viña, 
olivar, tierras labrantías rega
días, huerta, casa para vivir con 
olivero, aceitero, cochera y de
pendencias para criados, cuevas 
con cubaje y demás.

Para mas pormenores dirigi rse 
en Tudelilla áD. Luis Sanchez 
Beato, y en Logroño ea la Re
dacción de este periódico.

Imp. y lit. de Igustio Ortoaeda. 
Mercado 33 y Mayor 30.—LOG tOfíO,
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